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ARTICULO le-- Que vería con agrado que la Corte Suprema de Justicia de la

Nación constituya en la ciudad de Río Grande, una oficina que atienda los trámites

de Documentación Personal.

ARTICULO 2e.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN DEL DÍA 6 DE JUNIO DE 1991

DECLARACIÓN /91--

RUBÉN AGUERÍ
PRESIDENTE,


